
MEMORIA DEL GERE! 

Conferme lo estublce e ar. 263 de la Codificación de la Ley de Compañías del Ecuador 
vigento, procedo a emitir el presente informe sobre la admiración al Ejerecio Económico 
a Diciembre 32 del 2016 de ia compañía “ARSACONS] S.A.” 

La comparñín simple con su objeto social, os Bitros sucias, tale como, lus acts de Juntas 
Generale, libro lalonario y el de acciones y accionislus sun manejados y custodios 
adecuadamente. La coniablidal de la compañía ne ajusta a las normas legales, su 
iociomamiento se ajustan lo previsto en as leyes y unáiia respecto 

¡Se procedió de manera oportuno lo entrega mersue del Balance de Comprobación y Estados 
Finavicievs dela Compañia, y entorgatriwestral e lbros cja-tancos y cartera al comisario 
Par su yeisión y analisis respectivo. 

EL ejercicio easnómuco 2016. uo cumplimiento con los nbjetios previstos en el ámbito 
scrmómico, pera sl ula disposiciones de la Jumta General, y todas las normas inherentes la 

Propialad intelectual y derechos de autor. 

Las procedimienton de control nterno de la compañía fueron cumplidos correctamente, Se 
porn que la Compañía tendrá sus Ingresos pura el próximo efrcivio económico, su sitación 
económica s buena, 

Tal y como lo establece el at. 291 de la Codificación de la Ley de Compañías del Ecuador 
Figent, adjunto al presente informe estoy entregando bolas: general, estado de pérdidas y 

tancias y sus respectivos uexos, así como una copia de estr informe al Comsarao para que 
proceda a la emisión del informe respectivo y una vez en sus manos, e sir señores 
dsciuristas aprobar los Estados Financieros y sus anexos al 31 de diciembre del 2016. 

Es todo lo que puedo informar sobre mi gestión relacionada con el ejercicio económico 2016. 

   LIGIA LOURDES 

GERENTE GENERAL.


